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CARTA DE FECHA 15 DE JULIO DE 1991 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL IRAQ AhTE LAS 

NACIONES UNIDAS 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de informarle de 
que aeronaves de los Estados Unidos continúan violando el espacio aéreo del 
Iraq, según se indica a continuación: 

1. Los días ll y 12 de julio de 1991 las fuerzas aéreas estadounidenses 
realizaron 19 incursiones en el espacio aéreo iraquí: nueve vuelos fueron 
efectuados por formaciones de dos aeronaves y uno por una sola aeronave. Las 
aeronaves volaban a velocidades que oscilaban entre los 600 y los 
720 kilómetros por hora y a altitudes bajas y medianas que iban de 4.000 a 
5.000 metros. 

2. La actividad aérea se concentró sobre Dohuk, Arbil, la zona al norte 
de Mosul y Amadiyah. 

II 

1. Los días 12 y 13 de julio de 1991 las fuerzas aéreas estadounidenses 
realizaron 29 incursiones en el espacio aéreo iraquí: 12 vuelos efectuados 
por formaciones de dos aeronaves y cinco por una sola aeronave. Las aeronaves 
volaban a velocidades que oscilaban entre les 700 y los 900 kilómetros por 
hora y a altitudes que iban de 2,000 a 8.500 metros. 

2. La actividad aérea se concentró sobre Mosul, Dohuk, Arbil, Amadiyah, 
Rawanduz y Zakho con fines de GbSerVaCiÓn y provocación. 
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1. Los días 13 p 14 de julio de 1991 las fuerzas aóreas estadounidenses 
realizaron 32 iucursiones en el espacio aéreo iraquí: 15 vuelos efectuados 
por formacioaas de dos aeronaves y dos por una sola aeronave. Las aeronaves 
volaban a velocidades que oscilaban entre los 600 y los 900 kilbmetros por 
hora y a altitudes bajas y medianas. 

2. La actividad aérea se concentró sobre Arbil. Mosul, Dohuk y Wawanduz 
con fines de oboervacidn y provocación. 

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(&u&&) Abdul Amir A. AE-ZUWU2I 
Embajador 

Representante Permanente 


